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Secretaría.- A Despacho del señor Juez el presente proceso ejecutivo 

a continuación, para resolver sobre la terminación por pago en virtud 

a la constitución de depósito judicial que cubre la obligación 

ejecutada y sobre la sustitución del poder otorgado por la parte 

demandante conforme el escrito de fecha septiembre 28 de los 

corrientes. Sírvase Proveer. 

Santiago de Cali, octubre 21 de 2021 

La secretaria 

 

 

 

SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ   
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   Santiago de Cali, octubre veintiuno (21) de dos mil 

veintiuno (2021). 

   Visto el informe secretarial y revisado el presente 

proceso, advierte el Despacho que el depósito judicial consignado 

por la parte demandada el día 9 de agosto de 2021 por valor de 

$163.012.474 cubre el 100% del crédito ejecutado según liquidación 

aprobada mediante auto de septiembre 17 de 2021, razón por la cual 

se dará por terminada la presente ejecución por pago total de la 

obligación. 

   Por lo expuesto anteriormente, el juzgado 

 

   RESUELVE: 

 

   1. Condenar en costas dentro de la presente 

ejecución a la parte demandada. Se señala como agencias en derecho 

la suma de $4.481.701. 

 

   2. Ordenar el pago a favor de la parte demandante a 

través de la firma apoderada judicial A. & O. Médicos & Abogados 

S.A.S. Nit 900443936-4 representada legalmente por David Leonardo 

Astudillo Manzano C.C.14.989.177 quien se encuentra facultado para 

recibir, del título de depósito judicial No.469030002679892 por 

valor de $163.012.474 constituido en la cuenta del Despacho por la 

Nueva EPS S.A. con el cual se cubre la totalidad del crédito y las 

costas objeto de esta ejecución. 

 

   3. Decretar la terminación del presente proceso por 

pago total de la obligación. 

 

   4. Aceptar la sustitución que del poder otorgado por 

la parte demandante hace el abogado David Leonardo Astudillo Manzano 
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a su colega David Leonardo Astudillo Oviedo, con T.P. No. 242.147 

del C.S. de la J. 

 

   5. Cumplido lo anterior, archívese lo actuado 

previas las anotaciones correspondientes. 

 

   NOTIFÍQUESE 

   El Juez,  

 

 

   NELSON OSORIO GUAMANGA  
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